
¡NUEVA! 

COMPROBACIÓN FISCAL DEDUCIBLE 
y acorde a la contabilidad electrónica 

Temario 
 

 Cronología del CFDI  
 Esquema de comprobación fiscal total para 2014 
 Composición del padrón actual del SAT 
 Requisitos para la deducibilidad y acreditamiento fiscal de los 

comprobantes 
 Sujetos obligados a utilizar el CFDI (emisor y receptor) 
 Requisitos fiscales vigentes del CFDI 
En general del archivo electrónico en XML 
Correlativos al Anexo 24 de la RMF 2014 
De las representaciones impresas (su valor fiscal para efectos de 

deducibilidad antes y después de 2014) 
De los comprobantes simplificados 
De los comprobantes en el traslado de mercancías 

 Momento de emisión, expedición y entrega de los CFDI 
 Servicios vigentes del SAT para el control electrónico total del CFDI 
 Comprobación de la autenticidad de los CFDI (validación, revisión física, 

etc.) 
 Identificación de los comprobantes fiscales en la elaboración de los 

nuevos registros o asientos contables en XML 
Generalidades del formato XML 
Control del lugar de expedición (sucursal o establecimiento) 
Descripción o concepto de la operación 
Cantidad o unidad de medida 
Idioma, moneda y tipo de cambio 
Forma de pago (cheque o transferencia) 
Condiciones de pago (en una sola exhibición o en parcialidades) 
Impuesto al Valor Agregado  
UUID del CFDI y datos correlativos 

 Resumen de sanciones y multas relativas a los comprobantes fiscales 
 Comprobación fiscal y su relación con las facultades de comprobación 

de la autoridad (devoluciones, compensaciones y demás revisiones 
tributarias) 
Información con la que actualmente cuenta la autoridad (CFDI de: 

recibos de nómina, asimilados, otras retenciones, descuentos, 
devoluciones, donativos, operaciones de importación, etc.) 
¿Cómo la utiliza hoy en la fiscalización electrónica de los 

contribuyentes? 
Futuro del CFDI y las compulsas y cruces electrónicos que vienen…  

OBJETIVO 
 

Conocer detalladamente a través de ejemplos prácticos, los requisitos fiscales que desde la entrada en vigor de la 
nueva contabilidad electrónica, deberán tener los comprobantes para deducir y acreditar en términos de las leyes 
vigentes. 

* Este curso 

puede ser 

impartido en su 

empresa 

REGISTROS: 
 
COLEGIO DE 
CONTADORES PÚBLICOS 
CHIAPANECOS: RC.0019-
14. 
SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL: 
ASI100223EJ9-0013. 
 

 

Después de asistir usted sabrá cómo: 
 

 Conocer todos los requisitos fiscales vigentes de los comprobantes 
 Controlar totalmente la expedición y recepción de los CFDI 
 Identificar y contabilizar los requisitos fiscales especiales de los CFDI 
 Evaluar si su sistema de contabilidad se adapta a lo dispuesto en la LEY 

FORMA DE PAGO: Depósito bancario o transferencia electrónica a nombre de:  

ASESORIA Y SERVICIOS INTEGRALES DE GESTION AGROEMPRESARIAL, S.A DE C.V. 

Banco INBURSA S.A.• Cuenta: 50021187957 •Clabe Interbancaria: 036100500211879575 
 

El comprobante del depósito o transferencia deberá mandarse por correo electrónico a: iqatencionenlinea@hotmail.com 

adicionando los datos para facturación electrónica fiscal que se enviará por la misma vía. 
 

FAVOR DE RESERVAR SU LUGAR ANTES DE PAGAR 

INCLUYE: 

Material de apoyo. 
Coffee Break continuo. 
Diploma de participación. 

Participe en la rifa de libros y leyes de gran utilidad. 

Obtenga un descuento especial por inscripción anticipada. 

Obtenga 15% de descuento en su próximo curso. 

10% de descuento en productos de la Editorial Themis® 

Licencia de acceso a Sisthemis Auditoría® por 7 días 
 

“CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO” 


